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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _ 

PABLO ORTIZ GARCIA ona 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO —““'-2£ 

  

CONSIDERANDO+ 

QUE se nan presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de transformación de EXPLOCEM C.E.M. 
en una sociedad anónima, cambio de denominación a EXPLOCEN 
C.A., prórroga de plazo de duración y establecimiento de 
nuevos estatutos otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
Quito, el 1% de octubre de 1994 juntamente con la solicitud 
de su aprobación; 

QUE se ha cumplido con el trámite establecido en el 
segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías sin que 
se haya presentado en este Despacho «oposición al mencionado 
acto jurídico; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídi- j 
co de Compañías y de Valores, han emitido informes favorables 
para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

> 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-- APROBAR la transformación de EXPLOCEM 

C.H.M. en una sociedad anónima, el cambio de denominación 
a EXPLOCEN C.A., la prórroga de plazo de duración y estable- 
Cimíento de nuevos estatutos, en los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Décimo 
Segundo tomen nota al margen de las matrices, de la escritura 
pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, 
del contenido de la presente Resolución, y sienten en las , 
copias las razones respectivas. 

Y 

q ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, 

y siente en las copias las razones de cumplimiénto de lo 
dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO,.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

     

  

COMUNTIQUESE.- DADA y 
on esta fecha queda inscrita la priscnte € 

   

   
   Dr. Gustavo Gaiúa Bardezas 
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PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de cambio de denominación 
de EXPLOCEM C.E.M. por la de EXPLOCEN C.A., juntamente 
con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 
res, ha emitido informe favorable para que se proceda 
al trámite para la eventual oposición de terceroa señala- 
da en la ley; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUOETDLVE:s 

ARTICULO ÚNICO.- DISPONER que se publique por tres dias 
consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circula- 
ción en Quito un extracto de la referida escritura de 
cambio de denominación de EXPLOCEM C.E.M. por la de 
EXPLOCEN C.A., advirtiendo que de no presentarse oposi- 

ción ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la Compañía dentro de los seis días poste- 
riores a la última publicación del mismo, y de no comuni- 

car el Juez la oposición a esta Superintendencia dentro 
de los tres días posteriores al fenecimiento de ese 
término, se rerocederá a la aprobación del mencionado 
acto jurídico. Un ejemplar de cada una de las publicacio- 
nes se entregará a este Despacho. 

COMUNTQUESE.- DADA Él . e 0 má o 

Por?     

  

   
   

NOV, 1994 

  

Pablo Ortiz García 

   


